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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnef o q n loe S m . Alealdw j Saera-
IUÍM n e i b u los n i m m M del BOUTÍN 

«orrupoBdui mi distrito, día pondrán 
qo* M flj* «n ajampUr m «1 litio d« OM-
taabt«i donde paruaiMetrá Juste «1 reci
to del número alguien te. 

L M Saereterioa flnlduiit da oonsamr 
toa Boutrims eoleceionmdoa aidanada-
wata , pan aaancaademaeida» qnt dab*> 
t i wúaa iaasada año. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Sa naetiba as la Contaduría da U Dipntaeidn proTinflial, a cuatro pe-
•ataa cincoenU ctetimaa al trimeatra, ocho paaataa al aameatra j quince 
paaataa al año, a loa partieularaa. pagadas al aoliettar la luacripcidn. Lo» 
Eagoa da toara da la capitel se harán por libraua del Giro mutuo, admi-

éndoao eólo «alloa en laa euaeripcionea da trimeatra, j úsicunonta por la 
raaulta. Las luacripcionta atracadas sa cobran que 

con aumento proporciónale 
Loa Ajnntamientoa da eata proTincit abosarán la suaeripeidn con 

arregla a la aaeala inserte en circular da la Oomiaión provincial, publicada 
en loa números da aatc BOLKTIH da lacha 20 j 22 de Diciembre da 1906. 

Loa Juagados municipales, sin día tinción, di ex pesetea al año. 
N6meroa analtos, veinticinco eéntimoa dapeaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de laa autoridadea, excepto las que 
eaan a inataneia de parte no pobre, se insertarán ofl-
cialmenta, aaimimo cnalquier anuncio concerniente al 
aerricio nacional que dimane de les mismas; lo de in
terés particular PKTÍO el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencin la circular de la 
Comiaidn provincial, fecha U de Diciembre de lIKfá, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputución de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha ejdo publi
cada en loa BOLKTINES OVICIAXRS de 20 j 22 de Diciem
bre ya citado, sa abonarán con arreglo a !a tarifa que en 
meneioBsdoa BOUTINIS ae inserta. 

catas baratas, teniendo presente 
siempre el número de Individuos que 
haya de resulter favorecido por la 
construcción. Igualmente, y previos 
los Informes del Instituto de Refor
mes Sociales y de las Juntas locales 
de fomento y me jora de casas bara
tas, podrá destinarse parte o todo 
de este 50 por 100 a garantizar el 

¡ Interés que devenguen las obliga-
l «i——- ...... AH.rAnM i 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, con-
tfatúan sin novedad en su importante 
•atad. 

De igual beneficio disfrutan las i flue «""¡tan las Sociedades 
demás personas de la Augusta Real cooperativas con el fin de obtener 
Pamlila. 

( Juttí dal día29 de junio ds 1816.) 

MINISTERIO" 
D E LA GOBERNACION 

recursos para la construcción de ca
sas baratas. Este Interés no podrá 
exceder nunca del S por 100, y la 
amortización de estas obligaciones 

( será de cuenta de las Sociedades 
emisoras, que al solicitar la emisión 

j presentarán el cuadro respectivo de 
puesta formulada por el Instituto de amortización. 
Reformas Sociales por Real orden • Determina también el repetido ar
de 7 del corriente, se ha convocado ¡ ticulo 21 reformado, que si en »1 

REAL ORDEN 

el concurso para repartir el primer 
50 por 100 de la subvención del Es
tado destinada al fomento de la 
construcción de casas baratas. 

Teniendo en cuenta los plazos 
marcados en el artículo 97 del Re-
g'amento provisional de 11 de abril 
de 1912, procede convocar al segun
do concurso a que se refiere el 
articulo 21 de'la ley de Casas bara
tas, reformado por la de 30 de di
ciembre de 1914, a fin de distribuir 
el segundo 50 por 100 de la canti
dad que en concepto dé subvención 
apasece consignada en el articulo 2.° 
del capítulo VIII de la Sección 6." 
de los Presupuestos del Estado pa
ra el ejercicio corriente, 50 por 100 
que en este caso asciende a la can
tidad de 235.000 pesetas. 

El articulo 21 reformado de la Ley 
a que antes se ha hecho referencia, 
dispone que esla cantidad se distri
buya en subvenciones a los particu
lares o entidades constructoras de 

gún caso no pudiera darse al primer 
! 50 por 100 de la subvención del Es' 

tado la aplicación dispuesta en el 
| párrafo segundo del mismo, ya por 

no haberse verificado ningún présta-: 
mo de aquelios a que dicho párrafo 
se refiere, o ya porque esta clase 
de préstamos no se hubiera hecho 
en la cantidad suficiente para agotar 
el citado 50 por 100, éste, o la can-
dad que de él sobrase, se dividirá en 
tres partes iguales, destinando dos 
terceras partes a acrecer las sub
venciones de las Sociedades coope
rativas, siempre que dichas subven
ciones no excedan del 25 por 100 
del capital invartldo, conforma a lo 
dispuesto en el ariículo 22 de la ley 
de 12 de junio de 1911, y a garanti
zar el interés que devenguen las 
obligaciones que emitan las citadas 
Sociedades en la' forma y condicio
nes que se expresan anteriormente. 
La otra tercera parte, y el sobrante 
de las dos terceras partes a que an

tes se ha hecho referencia, si lo hu
biere, acrecerá a las subvenciones 
concedidas a las demás entidades 
constructoras, siempre también que 
no exceda del 25 por 100 del capi
tal Invertido en la ccnstrucción cada 
ailo: 

En su virtud, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 

servido disponer que las condicio
nes que habrán de cumplirse para 
tomar parte en dicho concurso, sean 
las siguientes: 

1. a Las Sociedades o particu
lares que pretendan optar a este 
concurso, presentarán hasta las seis 
déla tarde del día 15 de julio y 
ante la Junta de fomento y mejora 
de casas baratas correspondiente, 
o en def eto de este organismo, an
te el Instituto de Reformas Sociales, 
las oportunas solicitudes. 

2. * A la solicliud se acompa
ñarán los documentos necesarios 
para acreditar las circunstancias que 
a continuación se expresan: 

a) H iber obtenido la calificación 
de casa barata en la forma dispues
ta en capitulo III del Reglamento 
de 11 abril de 1912: 

de Sociedades, y mediante declara
ción, si de particulares, que los be
neficios como enpresa no excederán 
del 4 por 100 anual. 

e) SI se trata de particulares, 
declarar además que se someten a 
las disposiciones de la Ley de 12 de 
junio de 1911 y del Reglamento pa
ra su aplicación. 

f ) Acreditar el número de indi
viduos que haya de resultar favore
cido por la construcción. 

g) Las Sociedades ccoperatlvas 
que soliciten la gcrentla del interés 
que devenguen las Obligaciones que 
emitan con el fin de obtener recur
sos para la construcción de casas ba
ratas, habrán tan blén de acreditar, 
en forma legal, las operaciones de 
préstamo reslizades, condiciones en 
que se hace la emisión de Obliga
ciones, garantías de las mismas y 
cuadro de amortización, acreditan
do además que este interés no exce
de del 5 por ICO. 

A) Las Sociedades cooperativas 
que tengan entre sus fines el de la 
construcción de casas baratas para 
su; socios, deberán acreditar que 
practican las operaciones de coope
ración en la construcción, con ente-

t , , „ , „ , „ , , . r a independencia económica de las 
b) Indicar el fin que la Sociedad q,je se refleteil a otros f|nessoc¡a,eSi 

concursante se propone, en relación s¡n qUe, en nir.gün caso, la respon-
conlas casas edificadas o que pro- j sabilidad contraída en la gestión de 
yecte edificar; el plan trazado para éstos, afecte a las operaciones rela-
llevarlas a cabo; el cálculo en que clonadas con la construcción de ca

sas baratas, con arreglo a lo úls-
' puesto en el artículo 94 del Re gla

mento. 
¡ i ) Hacer censtrr. medipnte cer-
.' tit eado facullrtivo ó documento fe-

luciente, el capital empicado en la 
, edificación de casas baratas, en el 
' momento de formular !a petición, y 

cuál es el capital que anualmente se 
ha invertido en las > bras. Los partl-

basa su g ¡stlón financiera; los plazos 
de construcción o casas construi
das; si se encuentran o no alquiladas 
o adjudicadas en propiedad las vi
viendas, y cuantos extremos análo
gos se estimen oportunos para fun
damentar su petición. 

c) Hacer constar la forma de 
subvención a que se opta dentro de 
este concurso. 

d) Hacer constar, con referen
cias a sus Estatutos, cuando se trate 

ticulares o Sociedades que hayan 
cbtenido subvención en los concur
sos celebrados durante el pasado 



aílo, harán constar el capital inver
tido desde mayo de 1914 hasta la 
fecha. 

3.a Durante la srgunda quince
na del mes de julio próximo, infor
marán las Juntas respecto de las so
licitudes que hubieran recibido, re
mitiendo inmediamente dichas soli
citudes e Informes al Instituto de 
Reformas Sociales, quien, a su Vez, 
Informará sobre la distribución de la 
subvención legil, y remitirá la con
veniente propuesta, con todos los 
antecedentes, al Ministro de la Go
bernación. 

4 * Para la distribución de este 
segundo 50 por 100 de la subven
ción legal, se tomarán en cuenta las 
preferencias marcadas en el articu
lo 99 del Reglamento citado; y 

5.a Los Ayuntamientos, con arre
glo a lodispuesto en el articulo 37 
de la Ley, podrán acudir al concurso 
de que trata el párrafo tercero del 
articulo 97 del Reglamento, siempre 
que se ajusten a las condiciones que 
el mismo determina. 

La Real orden anunciando estos 
concursos, se insertará en los Bole
tines Oficiales tan pronto como los 
Goberiiodores civiles tengan cono
cimiento de ella, los cuales procura
rán también que las disposiciones 
en la misma contenidas, adquieran la 
mayor publicidad posible. 

De Real orden lo digo a V. I . a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. 1. muchos arlos. Madrid, 28 de 
junio de \Q\5.=Súnchez Gacrraj. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
[Omia del di» 21 de jiinio.de 1915.) 

MINISTERIO 
DS IN'STSIOCCIÓN PÚBLICA V BELLAS 

ARTES 

SubsCí retarla 
Se h illa vacante en el Instituto ge

neral y técnico da Cícercs, la pieza 
de Catedrátic o da la asignatura de 
Lengua y Literatura Castellana, que 
ha d i proveerse por concurso de 
traslado, < enforme a lo dispuesto en 

el Real decreto de 30 de abril de 
1915, y Real orden de esta fecha 

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarlos del mismo 
grado de enseñanza que desempe
ñen o hayan desempeñado cátedra 
igual ala vacante y que lo sean en 
virtud de oposición. 

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. 

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los Establecimientos púb'lcos de en
señanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para q je las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se veri
fique, desde luego, sin más avl; o que 
el presente. 

Madrid, 16 de junio de 1915 —El 
Subsecretario, Sllvcla. 

Se halla vaneante en el Instituto 
general y técnico de Ciudad Real, la 
plaza de Catedrático de la asignatu
ra de Historia Natural y Fisiología e 
Higiene, que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 
de abril de 1915 y Real de orden de 
esta f¡ ha. 

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que ¡desempe
ñen o hayan desempeñado Cátedra 
Iguala la vacante y que lo sean en 
virtud de oposición. 

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja da 
servidos, a este Ministerio, por c m • 
ducto y con ir forme del Jef.; de! Es
tablecimiento don le sirvan, precisa
mente dentro del plazo Improrroga

ble de veinte días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. 

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los Estab eclmlentor públicos de en-
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que laa autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifi
que, desde luego, sin más aviso que 
el presente. 

Madrid, 16 de junio de 1915 = El 
Subsecretario, SilVela. 

Se halla vacante en la facultad de 
Cierclas de la Universidad de Barce
lona, la Cátedra de Geometría analí
tica, que ha de proveerse por concur
so de traslado, conforme a lodis
puesto en Real decreto de 30 de 
abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha. 

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarlos de Univer
sidad que habiendo ingresado por 
oposición o por concurso, desem
peñen o luyan desempeñado en pro
piedad asignatura Igaal a la Vacante. 
También podrán concurrir los Auxi
liares que tengan leg limante recono
cido este derecha. 

Los aspirantes elevarán sus sollcl 
tudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este Ministerio por con
ducto y con Informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte dfas, a contar desde la 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. 

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias, y por medio de edictos en to. 
dos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nadin, lo cual 

se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que* así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente. 

Madrid, 19 de junio de 1915.» 
El Subsecretario, J. Silvela. 

td tau del día 25 de Junio de 1915.) 

Sabierno eirll de It provMt 

OBRAS P Ú U L I C A S 

expropiaciones 
Por providencia de hoy, y en Vir

tud de no haberse presentado recla
mación alguna, he acorda Jo declarar 
la necesidad de ocupación de las fin
cas comprendidas en la relación pu
blicada en el B ILEVÍ.V OFICIAL de 
la provincia de 10 de mayo últi
mo, y cuya expropiación es indis
pensable para la constrrcclón de la 
carretera de tercer orden de Bembi-
brea la de León a Caboalles, ter
mino municipal de Alvares; debien
do los propietarios a quienes la 
misma afecta, designar el perito que 
haya de representarles en las ope
raciones de medición y tasa, y en 
el que concurrirán, preclsam ¡nle, al
gunos de los requisitos que deter
minan los artículos 21 de la Ley y 
32 del Reglamento de Expropiación 
forzosa vigente; previniendo a los 
Interesados que de no concurrir en 
el término de ocho días a hacer di
cho nombramiento, se entenderá 
que se conforman con el designado 
por la Administración, que lo es el 
Ayudante de Obras púb icas, don 
Antonio de las Cuevas. 

León 20 de junio de 1915. 
El Guberna 'or iqtetino, 

Enrique Mhir t in Guijr 

PROVINCIA D E LEON 

S E R V Í C Í O DS H I G Í E M P E C U A R I A 
MBS DE M A Y O DE 191^ 

ESTADO demostrativo de tas enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante 
el mes de la fecha 

K X F K R M K D A D 

Viruela. 
Idem. 
Durlna. 
Idem... 

A N I M A 

Espeeíe 

La Bañeza Pobladurn 
Valencia ¡ViHademor - • . 
Capital ¡Vlllaqullambre. 
Idem Grade fes 

II 

I¡Ovina. 
Idem.., 
Equina 
Idem. • • 

Totales 

Enfermos 
del 

mes anterior 

Invusiones 
en el mes de 

la fecha 

102 
> 
1 

103 

211 
33 

> 
26 

270 

39 

Muertos 

39 

Quedan en
fermos 

274 
53 

1 
26 

334 

Líón 21 de junio de 1915—El Inspector prcvirclal, F. A'úflez.=V.0 B.0: El Gobernador Interino, E Mharttn Guix. 
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OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEON 

«ELACIÓ» nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte 
se ocupan fincas en el término municipal de Ponferrada, con la cons
trucción da la carretera de 5." orden del kilómetro 3 de la carretera de 
Ponfitrada a L t Eiplna a la de Toral de los Vados a Santalla de 
OÍCOS, en el Regaerón de Ocero: 

Número 
de 

orden 

Nombres 4t los propietarios 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

70 
71 
72 
73 
74 
75 

D. Ricardo Mirtfnez 
Dionisio Buelta 

Herds. de Luciana Fernández.. 
D. David Fidrez 

Manuel Rodríguez 
Antohino Gómez 
Victorino Ferndez. Valtuille 
Tirso Rodríguez 

Hcrds. de Natalia Gavilanes 
D. Clodomiro G ivilanes. • . . 
D.° Elvira Santin 
D. Francisco María Calvo.. 

> Solero Rodríguez 
i Francisco Fernández, . . . 
> Juan Rodríguez 
> David Flórez 
> Estanislao Gimez 
> E:jg;nlo Gémez 
> Rufino Núflez 
> Clodomiro Fernández.. . 

D.a Elvira Sant/n 
Herds. de Natalia Gavilanes» •. 
D. Rosendo López 

> Vicente Martínez 
> Benito Fernández 
> Ricardo Martínez 
> Joaquín Rodríg icz 
» José Rodríguez. 
> CrUtúba! 6an Juan 

D." Aurelia San Martín 
D. Agus-llii Marti lez • 

> Gumersindo Mart ínez . . . . 
> Pedro Regilado Gavilanes 

Herds. de Luciana Fernández.. 
D. Pedro R gilado Fernández 

> Benito Fernández 
> Sofero Rodríguez. 
> Juan Rodríguez. 
> Crislób ti San Juan 
» Solero Rodi íguez 
> Gumersindo Mir t lnez . . . . 

Común?! 
D Justo Rodríguez 
D." Isabel Buitrón 

> Petra Fernández 
D. Juan Rodríguez 
Hedrs. de Luciana Fernández. 
D. Tomás Fernández . . . . . . . 

Dictino Martínez 
Pío Fernández . . . . . . . . . 
Aqurlira Fernández . . . . . . 
Ruperto F a r u á n d a z . . . . . . . 
Davitl Flórez 
Manuel Boto 
Manió Flórez 

D." Anlceta Gavilanes., 
D. Antonino Gómez 

Rogelio Castro 
José Martínez 
Martín Flórez 
JoséYáñez 
Estanislao Gómez 
Rogelio Castro,. 
Gumersindo Martínez 
Dav'i.l Fernández 
Manuel Buelta 
Andrés Buelta 
Nemesio Buelta 
Vicente Martínez 
Grtgorio Fernández . 
Aquilino Fernández 
Casimiro Fernández. 
Justo Rodríguez 
Antonio Rodríguez 

D." Ponciana Valdés , 

Clisa da tsrrano 

.1 
Columbéanos. 
Idem 
Ponf errada.. . 
Columbrianos. 
Fuentesnuevas 
Columbrianos. 
Fuentesnuevas 
Idem 
Porferrada. - . . 
Idem 
Villaf ranea.... 
Columbrianos. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sun Andrea Montejos 
VIH* franca 
Ponferrada 
Idem 
Columbrianos... 
ld:m. 
Idem 
Idem 
Idem 
Barrios de Salas-
Columbrianos... 
Idem 
Idem 
Barcelona 
Ponferrada 
Barcelona 
Columbrianos.. • 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem... 
Barrios de S lias 
Columb.ianos.. • 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem.. • 
Penferrada 
Columbrianos... 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . . . 
Sito &mlr¿8 Montejos 
Columbrianos... 
Idem 
Idem. 
Idem . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem.. • • 
Idem 
Idem 
Idem. 
Cortiguern 
Columbrianos... 
Corlíguera 
Columbrianos... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ponferrada 

Labradlo secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Viñedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Libradlo 
Viñedo 
Labradlo 
Labradlo 
Idem 
Vfhdo 
Labradlo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Huerta 
Labradlo 
Vifledo 
Labradlo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 

87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 

Nombres de los propietario» - • 

O. Aquilino Fernández • . . 
D.*Mexfsta Valdés 

> María Fe rnández . . . . 
> Esperanza Abella 
> Ramona Bodelón.. 

D Aitonlo Alonso . . . . . . . 
D.* Paz Alvarez 
D. Mateo Mirtlnez 
D.* Angela Flórez 
D. Pío Fernández 

• Gerardo Quéipo del 
no Sierra. 

> Ricardo Martínez 
> Benito Feo 
> Aquilino Fernández. . . 
> Manuel Slnchsz 
> Maximino Aller 
> Mateo Martínez 

D A n g e l a Flórez 
D. José G'mez 

> Mateo Martínez 
> Francisco Fernández.. 

D."María F e r n á n d e z . . . . 
> Antollna Carro 
> María Fernández 

D. Ana»! Váftez 

Lia-

Vecindad Clase da temas 

Columbrianos.... Prado 
Ponferrada. Idem 
Columbrianos Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Ponferrada Labradlo 
Calumbrlanos.. • • Idem 
Idem. Idem 
Idem Idem 

Ponferrada Idem 
Columbrianos— Idem 
S&n Andréii Montaos Idem 
Columbrianos — ¡ Idem 
Cortlguera Idem 
I d e m . . . ¡Idem 
Columbrianos.... Jdem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cortlguera 
Columbrianos... 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince días, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente, de 10 
de enero de 1879. 

León 25 de junio de 1915.=EI Gobernador civil interino, Enrique Mhar-
ttn Gaix. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de VMducz* 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes a 
los años de 1913 y 1914, se hallan 
expuestas al púb l ico , por qiinca 
días, para oír reclamaciones. 

San Esteban de Valdueza a 27 da 
junio de 1915. = E I A'calda, Juan Ra
món Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna 

Ultimada la cuenta municipal de 
este Ayuntamiento, correspondiente 
al año próximo pasado de 1914, que
da expuesta al público en esta Se
cretaria municipal por término de 
quince días, que se contarán desde 
el siguiente ni de la publicación del 
presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a fin de oír re
clamaciones. 

Los Barrios de Luna 23 de junto 
de 1915.=EI Alcalde, F. Suárez. 

.% 
Con el fin de oir reclamaciones, 

se halla expuesta al público por tér
mino de quince días, en la Secreta
rla de este Ayuntamiento, la relación 
de pecuaria que ha de servir de base 
al repartimiento de rústica para el 
año de 1916. 

Los Barrios de Luna 25 de junio 
de 1915.=EI Alcalde, Filiberto Suá
rez. 

yoz GADOS 

Don Eugenio Bianco Abella, Juez 
de instrucción de la ciudad de 
León y su partido. 
Higo saber: Que en este mi Juz

gado pende sumario con el núm. 37 
del corriente afio, sobre Incendio 
ocurrido en la noche del 20 de Abri l 
del corriente año, en un vagón de 
mercancías que ha'.lab i en la esta
ción del ferrocarril de esta capital y 
que contenia mercancías, en el cual 
he acordado disponer la compare
cencia de tolas aquellas personas 
que puedan dar razón acerca de lo* 
móviles que produjeron el incendio, 
lo propio q ie cuantas otras se con
sideren perjudicadas por tal hecho, 
con la prevención, que de no hacer
lo, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar, y a los supuestos perju
dicados les surtirá el efecto que de
termina el art. 109 de la ley de En
juiciamiento criminal. 

Dado en León a 23 de junio de 
1915.—Eugemo Bfanco.=D. S. O., 
Manuel Pérez. 

Don Luis Amado y Reygoudaud de 
Vlllaberdetjuez de instrucción de 
la ciudad de Astorgi y su partido. 
Por el presente se cita al testigo 

Genaro Ojero Holgado, vecino de 
León, cuyo paradero en la actuali
dad se ignora, para que comparezca 
ante la Audiencia provincial de dicha 
capital el día 7 de ju'io próximo, hora 
de las diez, a fin de asistir a las se
siones del juicio oral en sumarlo por 
lesiones menos graves, contra San
tos Geljo Silva y otro. 

Dado en Astorga a 25 de junio de 
1915.=Luls Amado.^E! Secretario 
judicial, Juan Fernández Iglesias. 



Cédula de c ilación 
El Sr. D. Fausto García, Juez 

municipal de esta ciudad, en provi
dencia de hoy acordó citar en esta 
forma a D. Tomás González del 
Rio vecino que fué el ello anterior 
de Rebollar de los Oteros, hoy de 
domicilio desconocido, para que el 
día ocho de Julio próximo, a las on
ce lloras, comparezca en este Juz
gado, situado en el Consistorio de 
la Plaza Mayor, a contestar la de
manda de juicio verbal que le ha pro
movido D. Felipe Peredo Mier, de 
esta vecindad, scbre pf go de qul-

' nlenlas pesetas; prevenido que de 
no concurrir por si o por medio de 
apoderado, con todas sus pruebas, 
se seguirá el juicio en su rebeldía y 
le parará perjuicio. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL expido la presente cédula 
en León a veintitrés de junio de mil 
novecientos qulnce.=EI Secretarlo, 
Enrique Zotes. 

Edicto de citación 
Don Joaquín Terrón González, Juez 

municipal de Villabllno y su tér
mino. 
Hago saber: Que por éste mi pri

mero y único edicto, se cita a O. Ma
nuel Méndez y D.José Vega,cuyo 
paradero se Ignora, para que a las 
catorce del dia 3 del próximo julio se 
presenten en esl -• Juzgado, sito en 
la Villa déla fecha, con el fin de ce
lebrar el oportuuo juicio de faltas 
por lesiones inferidas al vecino de 
Caboallesde Abajo, Francisco Nú-
flez, según lo tengo acordado por 
providencia de este dia; apercibidos 
que, de no Verificarlo, les parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Villabllno a 16 de junio 
de 1915.=Joaquín Terrón Gonzá
lez.— P. S. M . , Virgilio de Lama. 

ció, ratificando el embargo preventi
vo. Asi por esta nuestra sentencia, 
que será notificada al demandado 
declarado en rebeldía, en la forma 
prevenida en los articules doscien
tos ochenta y uno y doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjuicia
miento civil, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=• Bernardo Fer-
nácdez.—Anselmo Calvete.—Mar
tín Losada.» 

Y a fin de que sea notificada al 
demandado, expido la presente en 
Truchas a veintiuno de junio de mil 
novecientos quince.»»Bernardo Fer-

! nández.—Julián Mlguéiez. 

Y á fin de que sirva de notifica
ción al demandado, expido la pre
sente en Truchas a veintiuno de ju
nio de mil novecientos quince.=Ber-
nardoFernéndez.—Por su mandado, 
Juan Rodríguez. 

Don Bernardo Fernández Arlas, Juez 
municipal de este distrito de Tru
chas. 
Hago saber: Que en el juicio de- ' 

clarativo seguido en este Juzgado a 
Instancia de D. Enrique Barrios Llá
bana, apoderado de D.a Joaquina 
Llábana Trincado, Vecinos de Tru
chas, contra D. Bcrnardino Morán 
Pernta, vecino de Truchlllas, sobre 
reclamación de noventa y nueve pe
setas y ochenta y un kilogramos de 
centeno, ó sea ocho cuartales, re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y psrte dispositiva es como 
s'gue: 

<Encabczamiento.~=En el pueblo 
de Truchas a veintiuno de junio de 
mil novecientos quince; el Tribunal 

i municipal del mismo, formado por 
D. Bernardo Fernández Arlas, Juez 

| municipal, Presidente, y Adjuntos, 
! D. Anselmo Calvete y D. Martín 

— 1 Losada: habiendo visto los actos de 
Don Bernardo Fernández Arias, Juez juicio verbal civil, erguidos a Instan-

municipal de este distrito de Tru- , cía de Enrique Barrios Liébana, co
chas. [ mo apoderado de D." Jo£quina Lié-
Hago saber: Que en el juicio de- baña Tiincado, mayores de edad, 

clarativo seguido t n este Juzgado a ' propieterlos, centra D. Bernardino 
instancia de D. Juan Rodríguez, ve- , Morán Perr ía, vecino de Truchlllas, 
ciño de Truchas, contra D. Bernar- t de ignorado parsde ro, sobre recia-
diño Morán Ptrnb, vecino de Tru- ] iwclón <fe novenia y nueve pesetas 
chillas, ha recsiJo sentencia, cuyo [ y ochenta y un kilogramos de cen

teno, ó seu y echo cuartales; encabezamiento y paite dispositiva 
dicen: 

tEncabe2amientt>.=En el pueblo 
de Truchas, a Veintiuno de junio de 
mil novecientos quince; el Tribunal 
municipal del mismo, formado por 
D. Bernardo Fernández Arles, Pre-
sidente.yAdjunlos D.Anselmo.Cal
vete y D. Maitín Lossdn: habiendo 

Parte dispositiva. = Ftillemos: 
Que debemos de condenar y conde
nantes a D. Bernardino Morán Per
illa, declarado en rebeldía, al pago 
de las noventa y ocho pesetas y 
ochenta y un kilogramos de centeno, 
ó sea ocho cuartales y a las costas y 
gastos c!e este juicio; ratificando el 

visto las anteriores diligencias de ! embargo preventivo. Asi por esta 
juicio declarativo, seguido en tebel- ( nuestra sentencia, que será notiflca-
día, a instencia de D. Juan Rodrí
guez, Vecino de Truchas, contra don 
Bernardino Morán Pernia, vecino 
de Truchlllas, sobre reclamación de 
cuatrocientas veinticinco pesetas y 
ciento setenta y dos kllcgramos de 
centeno, ó sea diecisiete cuartales, 
y a las costas y gr.stos de este jul-

da al demandado rebelde en la for
ma prescrita en ios firtfeulos dos
cientos ochenta y uno y doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjuicia
miento civil, lo pronunciamos, man
damos y f¡rmamos.=Bernardo Fer-
nárdez.=Anse!mo Calvete."=Mar-
tin Losada. > 

Don Bernardo Fernández Arlas. Juez 
municipal de este distrito de Tru
chas. 
He go saber: Que en el juicio dé-

clarativo que en este Juzgado se si
gue a instancia de D. Juan Rodrí
guez, vecino de Truchas, contra 
Bernardino Morán Pernia, vecino de 
Truchlllas, ha recaído sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dlsdosi-
Uva dicen: 

tEncabezamiento.—En el pueblo 
de Truchas, a veintiuno de junio de 
mil nc védenlos quince; el Tribunal 
municipal del mlsmor formado por 
D. Bernardo Fernández Arias. Pre
sidente, y Adjuntos, D Anselmo 
Calvete y D. Martin Losada: ha
biendo visto las anteriores diligen
cias de juicio verbal civil, seguido a 
instancia de D. Juan Rodríguez, ve" 
ciño de Truchas, en redamación de 
cuatrocientas treinta y cinco pese
tas y ciento sesenta y dos kilogra
mos de centeno, o sea dieciséis 
cuartales, declarado en rebeldía; 

Per íc dispositiva.—Fallamos: 
Que estimando pertinente la deman
da origen de estos autos, debemos 
condenar y condenamos al deman
dado Bernardino Morán Pernia, a la 
suma de cuatrocientas treinta y cin
co pesetas y ciento sesenta y dos 
kllcgramos de centeno, o sea die
ciséis cuartales, y a las costas y 
gastos de este juicio, ratificando el 
embargo preventivo. Asi por esta 
nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo prenunclEmos, manda
mos y firmantes, la que será notifi
cada en forma al demandado.=Ber-
rardo Fernández.—Ar.selmo Calve
te—'Martín Losada.» 

Y a fin de que sirva de notificación 
si de mandado, expido la presente en 
Truchas a veintiuno de junio de mil 
novecientos quince.=Bernardo Fer
nández.—Julián Miguélez. 

Don Bernardo Fernández Arlasjuez 
municipal de este distrito de Tru-

, chas. 
Hrgo saber: Que en el juicio de-

'• clarativo se guido en este juzgado a 
Instancia de D. Segundo Méndez, 

j Vecino de Truchas contra D. Ber-
; nardino Morán Pernia, vecino de 
I Truchlllas, ha recaído sentencia, cu-
i yo encebezemiento y parte dfeposl-
; tlVa dicen: 
[ «Encabczam:en!o.*aEn el putb'o 

de Truchas, a veintiuno de junio de 

mil novecientos quince; el Tribunal 
municipal del mismo, formado por 
D. Bernardo Fernández Arias, Pre
sidente, y Adjuntos D.Anselmo Cal
vete y D. Martin Losada: habiendo 
visto las anteriores diligencias de 
juicio verbal civil, seguido en rebel
día a Instancia de D. Segundo Mén
dez, contra Bernardino Morán Per-, 
nia, scbre reclamación de doscien
tas sesenta y cinco pesetas; 

Parte cispi sitiva = Fallemos: 
que estimando pertinente la deman
da origen de estos autos, debemos 
condenar ald»m: ndado Bernardino 
Mcrán Pernia, al pf go de doscientas 
sesenta y cir co pesetas y a las cos
tas y gastes de este juicio, ratifican
do el embargo preventivo. Per esta 
nuestra sentencia que será notifica
da al demandado t n la forma preve
nida en los artículos do'cientos 
ochenta y uno doscientos ochenta y 
tres de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, fo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Bernardo Fernández.» 
Anselmo Calvete.»- Martín Losada. > 

Y a fin de que sirva de notifica
ción al demandado, expido el pre
sente en Truchas a veintiuno de 
junio de mil novecientos quince.—. 
Bernardo Fernándt z.—Juan Rodrf? 
guez. 

ANUÑCIOS^OFICIALES 

Alvarez Garda (Bernardo), hijo 
de Cipriano y de Manuela, natural 
de Rioseco de Tapia, Ayuntamiento 
de Idem, provincia de León, de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
22 años de edad, de 1,685 metros de 
estatura; cuyas señas particulares 
se Ignoran, domiciliado últimamente 
en su pueblo, Ayuntamiento de Rio-
seco de Tapia, provincia de León, 
procesado per füitar a concentra-
cien, comparecer.! en el plazo de 
treinta días ante el Comandante 
Jue z Instructor del Regimiento de 
Infantería de Bt.rgos, núm. 36, de 
guarnicicSn en eita píaza, D. Fran-

/ cisco Sár.chfz de Castilla; bajo aper-
' cibimiento de. ser declarado rebelde, 
i Dado cu Lfiún a 18 de junio de 
, 1915.=Frarcisco S. de Castilla. 

í García L^pe z (Sladio), hijo de Pe-
: droy de Benita, natural deBenllera, 
i Ayuntamiento de Carrocera, provin-
í cia de Leár, de estado soltero, pro

fesión ¡ornnlfro.de 22 silos de edad, 
de 1,590 trj' trbs de estatura; cuyas 

: señas particulares se ignoran, domi-
\ ciliado liltítiianxüte en su pueblo, 
i Ayuntamiento -te. Carrocera, provin-
í cia de León, procesado por faltar a 
: concentracióp. comparecerá en el 
j plazo de treinta di ;s ante el Coman-
i dante Juez inrtruefordel Regimiento 
í de Infantería de Burgos, núm. 36, de 
; guarnición en etta plaza, D. Fran-
; cif co Sánchez de Castilla; baj) aper-
i cibimientode ser declarado rebelde. 
¡ Dado en León a 18 de junio de 
] 1915 «"•Francisco S de Castilla. 

Imprenta de !a Di. utnción provincial 


